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LIX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México: siendo las diec¡séis horas
con diez m¡nutos del día tre¡nta de matzo del año dos mil veint¡tés, se reun¡eron en
Sala de Cab¡ldos de la Presidenc¡a Municipal, sito en calle Guadalupe V¡cloria número I
Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento
2022-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la Quincuagósimo Novena Sesión
Ordinar¡a de Cabildo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, v¡gente. *_-__

Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal
integrantes del Ayuntamiento e instruye al
López, proceda a pasar lista de asistencia a

En uso de la palabra la C. Ana María
Constitucional, agradece la as¡stencia de los
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
fin de verificar s¡ exisle quorum bgal para sesionar. -----
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el C.
Honorio Salgado Garcia, Segundo Regidor notif¡có med¡ante oficio con número
MSJ R/AQT/2Fy01812O23, que no podría as¡stir a la Sesión Ord¡nar¡a de Cabildo número
059, año 2023 po¡ motivos personales, a su vez, la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta
Regidora, notif¡ca med¡ante oficio con número MSJRI/AQT/6Fy025/20123, que no podrá
asistir presencialmente, solicitando de la manera más atenta que se ¡ntegre por Vía
Remota, Plataforma D¡gital, por lo que, procede a realizar el pase de lista, encontrándose
presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos
Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora;
Maribel Salazar Arellano, fercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor;
Javier Mondragón López, Qu¡nto Reg¡dor; Alejandra Marín Hu¡trón, Sexta Regidora,
mediante Vía Remota y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Sépt¡ma Regidora,
asist¡dos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, ¡nforma que se encuentran presentes ocho
de los nueve integrantes del cuerpo ed¡lic¡o, estando presente la C. Alejandra Marín
Hu¡trón, Sexta Regidora, med¡ante Vía Remota, Plataforma d¡gital y siendo el C. Honorio
Salgado García, Segundo Regidor, quien se encuentra ausente, por lo tanto, CERTIFICA
la ex¡stenc¡a de guorum legalpara sesionar.
Ac{o segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constitucbnal, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Quincuagésimo Novena Sesión Ordinaria de Cab¡ldo
e instruye al Secrelario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del orden del día.
2. El Lic. Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edil¡c¡o el sigu¡ente:

Orden del dia
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
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2.
3.
4.

Lectura y en su caso aprobacón del orden del día. ---
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesidn ant¡6lor. --
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdq naía r¡aülibÍ , =
los días 3,4 y 5 de abril de 2023, con horas háb¡les de las 9:0b.1 las 18:00 .

horas, para que la D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desanollo LrfúefÜ continúe \
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con el
obras.

proced¡miento administrat¡vo relativo al proceso de conlratación de

Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación del acuerdo para la
suspensión de ventas de bebidas alcohólicas en Cabecera Mun¡cipal a partir
del día 06 de abril de las 17:00 horas, hasta el día 08 de abril del año en curso
a las 00:00 horas, en
Santa en el Municipio.

razón de las aclividades culturales relig¡osas de Semana

6. Propuesta para su análisis y en su Glso aprobac¡ón de la afectac¡ón a cuenta
contable 3221 Resultados de Ejerc¡c¡os Anter¡ores. 

---7. Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobación del acuerdo por med¡o del
cual el H. Ayuntamiento de San José de Rincón, autoriza llevar a cabo el pago
de las conir¡buciones y sus accesorios (actualización), generados derivados de
la rev¡s¡ón, SAT-7S.2, 13r',121 ba¡o la orden PGM1600016/21 por la
Administracón General de Auditoría Fiscal Federal, Adm¡n¡strac¡ón
Desconcentrada de Auditoría F¡scal de México "1" con sede en México,
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co.
Asuntos Generales
Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a considerac¡ón de los ed¡les para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los ¡ntegrantes de cab¡ldo
presentes, así como la emis¡ón del voto de la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora,
mediante Vía Remota, Plataforma Zoom, quien manif¡esta que su voto es a favor,
¡nformando a la Presidenta Mun¡c¡pal que el Orden del Día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la t¡tular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Loctura,
discusión y en su caso aprobación del Acte de la Ses¡ón Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenia Municipal Constituc¡onal,
refiere; solic¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la leclura del
acta de ses¡ón anter¡or, toda vez que en su momenlo fue leída y f¡rmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, solic¡to la aprobac¡ón de la m¡sma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de la votac¡ón conespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do
de la votac¡ón de los ¡ntegrantes dé cab¡ldo presentes, así como la em¡s¡ón del voto de la
C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora, mediante Vía Remota, Plataforma.Zoom,
quien manifiesta que su voto es a favor e ¡nforma que el punto en cues{ión fue
APROBADO POR UNANIMIDAD.

horas háb¡les de las 9:00 a las 18:00 horas, para que la D¡recc¡ón de Obras?úblicas
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y Desarollo Urbano cont¡núe con el proced¡miento adm¡nistrat¡vo relativo al
proceso de contratac¡ón de obras.
En uso de la voz la C. Ana María Véaquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal, solicita al
Secrelario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, realizaÍ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su c:tso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. _---
S¡gu¡endo las ind¡(Ec¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López,
con fundamenlo en lo previsto en el artículo I I 5 fracciones I y lV y 134 de la
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la Constitución Política de los
Estado Libre y Soberano de México; 3l fracciones I, VIl, Xvlll, XXl, XXXIX de la Ley
Orgánica Munic¡pal del Estado de México; 'l2 y 13 del Código de Procedim¡entos
Administrativos del Estado de Méx¡co; 12.1 fracción lll, 12.8, 12.18, 12.21,12.33, 12.34
fracción ll del L¡bro Décimo Segundo del Cód¡go Admin¡strat¡vo del Estado de México; 1,
87 de su Reglamento y demás dispos¡c¡ones aplicables y en atención al oficio con número
MSJ R/AQT/DOPyDU|257|2023 de fecha 23 de mar¿o de 2023, env¡ado por el lngeniero
Mauricio Reyes Vázquez, Direclor de Obras Públicas y Desanollo Urbano, mediante el
cual solicita se incluya en el orden del día de la próxima sesón de cabildo para- que se
promueva HABIL|TAR LOS D|AS Y HORAS CORRESPONDTENTES DE LOS D¡AS 3,,f
y 5 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, de conform¡dad con el siguiente:

CONSIDERANDO
1. Que por decreto número 173 de la H. LIV Legislatura Local, publicado en el periódico

of¡cial "Gaceta de Gob¡erno" del Estado de Méx¡co, el 2 de sept¡embre de 2003, se
adicionó el Libro Décimo Segundo al Códbo Administrativo del Estado de México,
relativo a la obra pública, con el objeto de regular los actos relativos a la planeación,
programación, presupuestación, a jud¡cac¡r5n, contratac¡ón, ejecuc¡ón y control de la
obra pública, así como los serv¡cios relacionados con la misma que, por si o por
conducto de terceros, realben: Las secretarías y unidades admin¡strativas del Poder
Ejecut¡vo del Estado; La Procuraduría General de Justicia; !9g3yg@!9¡¡@¡!g!q
mun¡ciDlos del Estado; los organismos auxiliares y f¡deicom¡sos públicos del Estado
y mun¡cip¡os
Jud¡cial, asi
prev¡stos en

y los tribunales administrativos; así como los poderes Legislaiivo y
como los organismos autónomos, quienes aplicarán los procedimientos
este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que

los regulan.
2. Oue los días 3, ¡l y 5 de abril de 2023, conforme al calendario oñc¡al del Gob¡erno del

Estado de Méx¡co publicado en gacela de Gobiemo el 2l de diciembre de 2022 y de
acuerdo a la fe de enatas del I de febrero, son considerados como ¡nháb¡les por ser
Período Vacac¡onal; por lo que en términos del artículo 13 del Cód¡go de
Proced¡m¡entos Admin¡strativos del Estado de Méx¡co, las autor¡dades administrati\ras
t¡enen plena facultad para habilitarlos como hábiles; y para el caso de la Dirección de
Obras Públicas y Désarrollo Urbano del Ayuntamiento de San José del R¡ncoñ, toda
vez que se real¡zarán varios procedim¡entos de adjudicación y @ntratación de
diversas obres-

3. Para dar cumpl¡m¡ento a los térm¡nos señalados en el Libro Déc¡mo §egundo déÍ
Código de Administrativo del Estado de Méx¡co y su Reglamenio, ?ara los
proced¡mientos de adjudicac¡ón, los diversos actos para la adjudicac¡ón y contratadón
de obras que se tendÉn que efectuar dentro de los días que señalan para habilitarse
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como háb¡les de acuerdo al calendario ofic¡al del Gobiemo del Estado de México para
el año 2023, y que se señalan en el numeral 2 de este documento. ------

En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO; 190/SOr059r2023
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el artículo ll5 fracciones 1y lV y I
de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica de los Estado Un¡dos Mexicanos; ll3, 125 y 129 de
Constitución Poliüc8 de los Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones l, Vll,
Xvlll, XXl, XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 12 y 13 del
Código de Procedimientos AdminEtrativos del Estado de iréx¡co; l2.l fracción lll,
12.8, 12.18, 12.21, 12.tt, 12.3¡[ fracción ll del Libro Décimo Segundo del Código
Admin¡strat¡vo del Estado de Méx¡co; 1, 87 de su Reglamento y demás
disposiciones aplicables, SE APRUEBA EL ACUEROO MEDIANTE EL CUAL
HABILITAN LOS DIAS 3, ¿T Y 5 DE ABRIL DE 2023 CON HORAS HABLES DE LAS
9:OO A LAS t8:OO HOMS, PARA OUE LA OIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RELATIVO AL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, ASf COMO PARA
LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE ENCUENTRE
EN PROCESO, EN EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE LES HAN
SIDO ATRIBUIDAS A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTMTIVAS DE ESA
DIRECCIÓN.
SEGUNDO. Se ¡mtruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notlflque al Director de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano y a los integrantes del Comité lntemo de Obra
Públ¡ca, para que, en ejorc¡cio de sus atribuc¡ones den segu¡miento y cumpl¡m¡ento
al m¡smo
TERCERO. El prssente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntemiento de San Josó del

ofic¡al del Gobierno Mun¡c¡pal.Rincón, Estado de Méx¡co, periód¡co
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voio quienes refieren que es a favor, así
como la emis¡ón del voto de la C. Alejandra Marín Hu¡trón, Sexta Regidora, mediante Via
Remota, Plataforma Zoom, quien manif¡esta que su voto es a favor e ¡nforma que este
punto del orden del dia fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
5. Alend¡endo a la ¡nstrucción de la Pres¡denta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su anál¡s¡3 y en su
caso aprobación del acuerdo para la suspensión de ventas de beb¡des alcohól¡cas
en Cabacera Mun¡c¡pal a part¡r del dla 06 de abril de las l7:00 horas, hasF el dfa 0E
de abr¡l del año en curso a la3 00:00 horas, en rezón de las activ¡dadeg culturales

En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, gollcita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, realizar la expos¡ción de motivos y
dar lectura a la propuesta correspond¡ente, para en su Glso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Sigu¡endo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
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Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menclona:
con fundamento en los artículos 115 fracciones ll y lll de la Constituc¡ón Politica de los
Estados Un¡dos Mexicanos, 112 y 122 de la Const¡tución Política del Estado Libre y
Soberano de Méx¡co; 2, 31 fracción lX, 86, 88 y 89 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del
Estado de México; ,l35 del Cód¡go de ProcÉd¡mientos Administrat¡vos del Estado de
México; 195 del Bando Municipal y en atención al of¡cio con nú
MSJRyAQT/DDE lU2nO23, tumado por el L¡cenc¡ado Juvenal Esquivel Posadas,
de Desarrollo Económ¡co, mediante el cual sol¡c¡ta se considere como propuesta
Cabildo, la suspensión de ventas de bebidas alcohólicas en Cabeceras Munic¡pal, el d
06 de abril, a part¡r de las 17:00 horas hasla las 00:00 horas del día I de abril del año en
curso, lo anterior, para atender a la petic¡ón con fecha I de mazo de 2023, recibida en
atenc¡ón ciudadana el día diez del m¡smo, con número de fo¡io 00000964, ingresada por el
C. Jesús Alonso Mejía Lovera, Coordinador de Grupo de Semana Santa, en razón a las
act¡v¡dades culturales rel¡g¡osas de Semana Santa que dan identidad al Mun¡cip¡o. ---
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. MartÍn Cruz López, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, somele a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

pRtMERo. con rundamentoi:Y"tl"%i:JiJjt"t'.';9"':''"'"". try rtt de ra constituc¡ón
Polftica de los Estados Unidos Mexicanoz, 112y 122 da la Gonstitución Polít¡ca del
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3l fraccíón |X,86, E8 y Eg de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 135 del Código de Proced¡m¡entos Adminbtrativos
del Estado de Méx¡co; 195 del Bando Munic¡pal, SE APRUEBA SUSPENDER LAS
VENTAS DE BEBIDAS ALCOHÓLrcAS EN CABECERA MUNICIPAL A PARTIR DEL
DiA 06 DE ABRIL DE LAS I7:Oo HORAS, HASTA EL DíA 08 DE ABRIL DEL AÑO EN
CURSO A LAS OO:OO HOR,AS, EN RAZÓN DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES
RELIGIOSAS DE SEÍI'ANA SANTA EN EL MUNICIPIO.
SEGUNDO. Se instruys al Secretario del Ayuntamiento, not¡fique al D¡rector de
Desarrollo Económ¡co, para que, en ejercicio de sus atr¡buciones de segulmiento y
cumplim¡ento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO. Publ¡quese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntamiento de San José de¡
Rincón, Estado de México, periód¡co of¡cial del Gobierno Munic¡pal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto quienes ref¡eren que es a favor, así
como la emisión del voto de la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora, mediante Vía
Remota, Plataforma Zoom, qu¡en manif¡esta que su voto es a favor e ¡nforma que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
6. Atendiendo a la instrucción de la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su anáIisis y en su
caso aprobac¡ón de la afectación a cuenta contable 3221 Resultsdos (e€¡etcic¡os
Anteriorés.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municfpal, 

-§oflcita 
al

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motúos y
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dar lectura a la propuestra correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. --.__---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. MartÍn Cruz López,
menciona: con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 115 de la Constitución Polítirx
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre
Soberano de Méx¡co, de conformidad con los l¡neamientos para la entrega de los ¡nform
trimestrales que em¡te el Órgano Superior de F¡scal¡zación del Estado de Méx¡co y en
Manual de Contab¡lidad Gubemamental vigente en su L¡stado de Cuentas y en atención
of¡cio con número MSJRyAQT lTMl123l2O23 turnado por la Maestra L¡zbeth Yadira
Garduño, Tesorera Municipal, med¡ante respeluosamente solicita incluir en el orden del
dia de proxima Ses¡ón de Cab¡ldo, el s¡guiente punto, de conformidad con la siguiente: --

EXPOSICION OE MOTIVOS
Con fundamento y de conformidad con los lineamientos para la entrega de los ¡nformes
trimestrales que emite el Órgano Superior de F¡scal¡zación del Estado de México y en el
Manual de Contabil¡dad Gubernamental vigente en su Listado de Cuentas, así como su
instructivo al manejo de cuentas el cual señala que la cuenta 3221 se afec{a
contablemente: Por el reg¡stro de la Obra Pública no cap¡talizeble, al concluir la obra
por el importe correspondiente a los recur:so6 de e¡ercic¡os anteriofea.
Por tanto, la Tesorera Mun¡cipal, solic¡ta la aprobac¡ón para la afectación a la cuenta 3221
Resultados de Ejerc¡cios Anteriores todo esto para poder registrar las aclas entrega
recepc¡ón de todas las obras pend¡entes del ejercic¡o 2022, relacl0,n de ac{as, que se
env¡ó con antelac¡ón a Ustedes integrantes del Cabildo para su conocimiento
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presilenta Mun¡c¡pal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO: I 92/S0/05912023

Ph

PRIMERO. Con fundamento en lo prsv¡sto por los art¡culos ll5 de la Constitución
Po¡¡t¡ca de los Estados Unidos Mericanosi 122 de la Const¡tución Política del
Estado L¡bre y Soberano de México, de conformldad con los lineamientos para la
entrega de los ¡nformes trimestrales que em¡te el Órgano Superior de F¡scalizac¡ón
del Estado de México y en el Manual de Contabil¡dad Gubernamental vigente en su
ListAdO dE CUENIAS, SE APRUEBA LA AFECTACIÓN A CUENTA CONTABLE 322I
RESULTADOS OE EJERCICIOS ANTERIORES, de conformidad con la sigu¡ente
relac¡ón de actas

RETACION OE ACÍAS ETTIREGA RECEPSON M22

Af{o(o !
NO.

cof{TRot OBRA u$cAoó IMPIOÑTE

FISMDF

2022/32
corusrRucclót'¡ or pevttvt¡tweclór.¡ co¡.1

coNcRETo HtDRAuuco
BARRIO PUENTECILI"AS EL

oEPOSrfo

FISMDF

2022Ba

CONSTRUCCION DE IECHADO EN AREA DE

IMPARTICION DE EDUCACION FISICA, EN LA

ESCUELA PRIMARIA "I.AZARO CARDENAS"

RANCHO Et GUARDA UIDO z,osg,z8!.so
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AMPLIACION DE ETECÍRIFICACIóN

REHABILÍTACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA

CONSÍRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁULICO

AMPLIACION DE ETTCTRFrcAClÓN

CONSÍRUCCION DE IECHADO EN AREA DE

IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN LA

ESCUETA PRIMARIA I-IC. BENTTO JUAREZ

Et CABI.I EJIDO EL

DEPOSITO

AMPLIACIÓN DE I.A RED O SI5IEMA DE AGUA
ENTUBADA

AMPTIACION DE El.fCTRIFICACIÓN

AMPLIACIÓN DE I.A RED O SI5TEMA DE AGUA

ENTUBADA ETAPA 1

CONÍRUCCóN DE PAVIMENIACóN CON

CONCTETO HIDRÁULrcO

AMPTIACIÓN DE LA RED O SISIEMA DE AGUA

ENTUBAOA

AMPI"IACIÓN DE LA RED O SISTEMA DE AGUA

ENfUBADA
GUARDA SAN ANTONIO

PLAZA DE GALI-OS

AMPLIACION DE EI,TCTRIFICACIÓN TA CUEVA Et DEPOSrÍO

CONSTRUCCIÓN DE IECfiADO EN AREA DE

IMPARNCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA, EN LA

ESCUETA SECUNDARIA NAZAHUALPILLI

AMPLIACION DE ET-E CTRIFICACIÓN MINTfA DET CEDRO I

AMPLIACION DE ETECTRFICACIÓN

CONÍRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS

AMPTIACION OE EI.f CTRFICACIóN

AMPLIACIóN DE tA RED O S¡STEMA DE AGUA

El,¡TUBADA

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACÚN
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SEGUNDO. Se ¡nstruye
Municipal, para que,
cumplim¡ento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r do la fecha de su
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en ejorcíc¡o de sus atribuciono3 de seguimiánto y
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FISMDF

2022hlo
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA

PR¡MARIA BENfTO IUAREZ
SAN JOAQUIN TAMITI-AS

1,799,434.57

FISMDF

20221772
CONSTRUCCÚN DE PAVIMEÍiITACóN CON

CONCRETO HIDRAUTrcO
SAN JOSE DEt RINCON,

CENTRO 7,479,678.99

FISMDF

2022177s
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN

SAN JUAN EVANGELIÍA,
FRACCTON X 1,799,573.37

FISMDF

2022/176

CONSTRUCCIÓN DE IEC}IADO EN AREA DE

IMPARfICION DE EDUCACION FISICA EN LA

ESCUEIA SECUNDARIA "DR. MAXIMITIANO

RUIZ CASTAÑEDA'-

SAN MIGUET AGUA
BENDfTA 1,949,697.81

FISMDF

20221717
EQUIPO DE CAI.TNTADOR E5 SOLARES

SAN MIGUEL AGUA

BENDfTA 53A,73495

IISMDF
20221119

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMTTORIOS
sAN MIGUEL AGUA

BENDITA UNO 1,8/8,143.84

FISMDF

2022/72O
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN SAN MIGUEL CHISDA

7,7§,W.56

FISMDF

2O22l7Zs
CONÍRUCCóN DE PAVIMETfiACIÓN CON

CONCRETO HIDRAULICO
SANACOCHE EJIDO

L47a,768,.61

FISMDF

2022/r28
CONÍRUCCION DE PAVIMENTACION CON

CONCREfO HIDRAULICO
YONDECE DEL GRANDE

L224,$s.67

FISMDF

20221r19
CONÍRUCCION DE DEPOSITO O TANQUE DE

AGUA ENTUBADO
BARRIO CHIVATI TA MESA

63&2635s

FISMDF

2022h3O
EQUIPAMIENTO CON DEPO5rTO O TANQUE DE

AGUA ENTUBADO

BARRIO SAi¡TA.'UANÍTA, ET

DEPOSITO 581,/lao28

FISMDF

20221732
CONSTRUCCION DE DEPOSITO O TANQUE DE

AGUA ENTUBADO
GUADATUPE LAS CABRAS

4t6,9É.532

FISMDF

2022/733
CONSÍRUCCION DE DEPOSITO O TANQUE DE

AGUA ENTUBADO

GUARDA sAN ANTONIO

PTAZA DE GATLOS 613,$344

FISMDF

20221734
CONSTRUCCION DE DEPOSITO O fANQUE DE

AGUA ENTUBADO
SANTA CRUZ DEL TE'OCOTE

7,l44,722.23

FISMDF

2022173s
EQUIPAMIET,¡TO CON DEPOSÍIO O TANQUE DE

AGUA ENTUBADO

BARRIO CANOAS GUARDA

LA LAGUNITA 1,210,¿t05.19

FISMDF

2022/136
EqUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE

AGUA ENTUBADO

SAN MIGUEL AGUA
BENDTTA 1,2LO.222.O1

FISMDF

2022h37
AMPIIACION Y REHABITTTACION DEt CENTRO

DE SALUD DE PROVIDENCIA

PROVIDENCIA, UIDO EL

oEPOStTO 3,1g)p3.ls

!ra,t&r,E14.67
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CUARTO. Publ¡que8e en la Gacet. Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de h Presidenta Munic¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la
preguntando a los presentes el sentido de su voto qu¡enes refieren que es a favor, así
como la emisión del voto de la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora, med¡ante Vía
Remota, Plataforma Zoom, quien manif¡esta que su voto es a favor e ¡nforma que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
7. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Presidenta Mun¡c¡pal Conslituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento ¡nforma que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo por med¡o del cual el H. Ayuntam¡ento de San José de
R¡ncón, autoriza llevar a cabo el pago de las contr¡buc¡ones y rus accesor¡os
(actual¡zación), generados der¡vados de la revisión, SAT-7S.2, 131t21 ba¡o la orden
PGMl6000'1612l por la Admin¡stración General de Aud¡tor¡a Fiscel Federal,
Administrac¡ón Desconcentrada de Auditorla F¡scal de Móxico "1" con sede sn
México, depond¡ente de la Secretaria de Hacienda y Crádito Público.
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, real¡zar la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su c¡lso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo Para su aprobaciS¡. -----
S¡gu¡endo las indicac¡ones de la Pres¡denta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana Marfa
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, menciona:
Con fundamenlo a lo d¡spuesto por los artículos I l5 fracciones ll y lll de la Constituc¡ón
Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 129 de la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre
y Soberano de México; 1, 2, 3, 86 y 87 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de
Méfco, la Tesorería Munic¡pal sol¡c¡ta el presente punto de acuerdo de conformidad con
tossiguientes: 

;,,ñr*ras
Qué la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1', con sede en
México, de la Administrac¡ón General de Auditoría F¡scal Federal, del Servicio de
Admin¡stración Tributaria, @n fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, I , 7, primer pánafo, fracciones
Vll, Xll y Xvlll y 8, facción lll de la Ley del Serv¡cio de Adm¡nistración Tributaria,
publ¡cada en el Diar¡o Oficial de la Federación el 15 de d¡ciembre de 1995, reformada
med¡ante Decreto, publ¡cado en el propio Diario Of¡c¡al de la Federac¡ón el 12 de junio de
2003; 1 , 2 pánafos primero, apartado C, y segundo, 5, pánafo tercero, 6, pánafo primero,
apartado A, facc¡ón XIV ¡nc¡so a), 14, fracción Vl,24 páÍaÍo pr¡mero, fraccón l, ¡nc¡so a),
en relac¡ón con el articulo 22 párratos pr¡mero, fracción lll, ultimo, numeral 8 y art¡culo 24,
último párafo del Reglamento lnterior del Servicio de Admin¡stración Tributaria, publi:ado
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a parif del 22 de
noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el pánafo primero del Art¡culo
Primero Trans¡torio de dicho Reglamento y reformado med¡ante Decretd .por el que se
reforman y ad¡cionan diversas disposiciones del Reglamento lnterior de la §ecretaría de
Hac¡enda y Crédito Público y del Reglamento lnterior del Serv¡cio de Adm¡nistrac¡ón
Tributar¡a, y por el que se exp¡de el Reglamento lnterior de la Agencia Nac¡onal de
Aduanas de México, publicado en el m¡smo órgano ofic¡al el 21 de diciembre b 2021,
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v¡gente a partir del 01 de enero de 2022, de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo
Primero Trans¡torio de dicho Decreto; así como en el art¡culo 33, últ¡mo pánafo, del
Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón; y a efecto de dar cumplim¡ento a lo dispuesto en los
artículos 4eA primero pánafo y 48 primer pánafo, fracc¡ón lV, del propio Código Fiscal
la Federac¡ón v¡gente, nos comun¡có lo sigu¡enle:
Conocer los hechos y om¡siones conocidos en relación con la revisión de lá que fue
al sol¡citarle al Municip¡o San José del Rincón, informac¡ón y documentación mediante
oficio número 50G3'OG0$«).2O21-15015 de fecha 05 de agosto de 2021, porel perbdo
fiscal comprendido del 0l de d¡c¡embre de 2020 al 3l de diciembre de 2020, al amparo de
la orden número PGM160OO16|21, firmado eleclrón¡camente por h susoita Lic. Tawa
Escobedo Sandoval, en su carác{er de Admin¡stradora Desconcentrada de Auditoría
F¡scal de México'1', m¡smo of¡cio que fue env¡ado al Mun¡cipio, con un ejemplar de la
Carta de los Derechos del Contribuyente Aud¡tado, un folleto del programa anticorrupción
en aud¡torías fiscales y un folleto denominado PRODECON Acuerdos Conclus¡vos, fue
depos¡tado en su Buzón Tributario el mismo día de su fecha, de conform¡dad con lo
establec¡do en los artículos I 7-K, pánafo primero, fracción l, y segundo pánafo; 134,
pánafo primero, de la fracción l, sus pándos primero y quinto, del Cód§o Fiscal de la
Federacíón, asim¡smo, medianle aviso electrónico de notif¡cac¡ón pendiente en el buzón
tributario, mismo que se envió a los med¡os de contactos msjringresos@hotmail.com de
tipo coneo electrón¡co, que esa contribuyente manifestó al momento de hab¡litar su buzón
tributaria, se le informó que tenia tres días hábiles para abrir el documento digital
pend¡ente de notificar en el Buzón Tributario, contados a partir del día sEu¡ente al del
envío de dicho av¡so y que en caso de que no abriera el documento digital en d¡cho plazo,
la notificacón del aclo adm¡n¡strativo se tendría por real¡zada al cuarto día, en térm¡nos
del artÍculo 134, párrafo primero, de la tracción l, sus pánafos sexto y séptimo pánafos del
Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón v¡gente; por lo anlerior el día ll de agosto de 2021, que
constituyó el cuarto día hábil contado a part¡r del dia siguiente a aquel en que le tue
enviado el aviso de notificac¡ón, y toda vez que no exist¡ó constancia de que se autent¡có
con los datos de creac¡ón de su e.firma, (certiñcado de la f¡rma electrónica avanzada) para
abrir el documento digital a not¡ficar, en consecuencia y con fundamento en el artículo
134, párafo primero, y de la fracc¡ón l, su párrafo séptimo, del Código Fiscal de la
Federac¡ón, se tuvo por realizada la notificación electrón¡ca del acto admin¡statúo
signado con la e.f¡rma (certif¡cado de la firma electrónica avanzada) del func¡onario
competente para emitirlo, el cual surtió efec{os el día hábil s¡guiente, es dec¡r, el día 't2 de
agosto de 2021 esto con fundamento en el artículo 135 del Código Fiscal de la Federacón
v¡gente
En el ofbio número 50S3$0O0$0G2021-15O15 de fecha 05 de agosto de 2021 se le
requirió al Municipio a efecto de que, ante la autoridad f¡scal, exhib¡era y proporc¡onaft¡,
entre otra, información y documentación, la siguiente:
L Av¡so de inscripc¡ón al Registro Federal de Contribuyentes, así como de los avisos de
modificación efecluados al mismo. -- 

---:---2. Catálogo de cuentas, que utilizó para el reg¡stro de sus asientos contables, libros de
contabil¡dad como son Diario y Mayor, en las cuales conste el reg¡stró del pago de:
nóminas, jubilac¡ones, liquidaciones e indemnizac¡ones, conespond¡enté -al mes de
d¡c¡embre de 2020. ----
3. Registro electrónico de las balanzas de comprobac'ón a n¡vel subcuenta y aux¡l¡area, en
las cuales conste el reg¡stro del pago de: nóminas, jubilac¡ones, lhuidaciones e
indemnizac¡ones conespondiente al mes de d¡ciembre de 2020.
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4. Comprobantes del pago de: nómina por concepto de Sueldos y Salarios y/o Asim¡lados
a Salarios correspondientes al mes de d¡c¡embre de 2020. 

--_--5. Pólizas de Diario, Egresos, estados de cuenta bancarios, comprobantes de
transferenc¡a, en las cuales conste el reg¡stro, d¡spersión y pago de sueldos y salarios,
asimilados a salarios, agu¡naldos y demás prestaciones otorgadas a sus funcionarios y
empleados, jub¡laciones, l¡quidac¡ones e indemnizaciones, así como cédulas de
obrero-patronales expedidas por el lnst¡tuto de Segur¡dad Social, correspondiente al mes
de diciembre de 2O2O

6. Declarac¡ones normales y/o complementarias donde conste el entero de las
retenciones del lmpuesto Sobre la Renta, conespondientes al mes de d¡c¡embre de 2O2O.

7. En caso de haber disminu¡do las relenc¡ones del lmpuesto Sobre la Renta efectuadas a
sus func¡onarios o empleados con el subs¡dio para el empleo o cualquier otro concepto
análogo, proporcione el papel de trabajo con la determinac¡ón de los citados conceptos,
señalando los fundamentos y motivos que le pem¡t¡eron efectuar dichas disminuciones. --
8. Papel de trabajo de manera semanal, quincenal y mensual, según corresponda del
detalle del pago de sus nóminas por Sueldos y Salar¡os y/o Asim¡lados a Salarios, que
deberá contener por cáda empleado, el concepto e importe de las percepc¡ones y
deducciones que sirv¡eron de base para la determinación de las retenc¡ones del lmpuesto
Sobre la Renla, número de empleado, fecha de pago, forma de pago, número de cheque
y/o fansferencia y número de cuenta bancaria donde en su caso fue transferido dicho
pago, además de la documentac¡ón comprobatoria que ampare dichas operaciones,
conespondiente al mes de diciembre de 2O2O.
9. Proporcione papel de trabajo que contenga la determ¡nación de los pagos efeciuados
por concepto de ¡ndemnizaciones, llquidaciones y jubilaciones, además de la
documentac¡ón comprobatoria que ampare dichos pagos, corespondiente al mes de
d¡c¡embre de 2O2O.
lnformación y documentac¡ón que se considera necesaria para el ejercic¡o de las
facullades de comprobación fiscal, que las disposiciones legales anteriormenle invocadas
le otorgan a esta Autoridad, con el objeto o propósito de comprobar el cump¡¡miento de las
dispos¡ciones fiscales a que está afecta (o) c,omo retenedor, en materia de las siguientes
contribuciones federales: lmpuesto Sobre la Renla, por el periodo f¡scal comprendido del
01 de diciembre de 2O2O al 31 de db¡embre de 2O2O, m¡sma que debía presentarse
dentro del plazo legal de 15 días háb¡les contados a partir del día háb¡l s¡guiente a aquel
en que surt¡era efeclos la notificac¡ón del of¡c¡o de solicitud de ¡nformac¡ón y
documentación, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 53, ¡nciso c), del Código
Fiscal de la Federac¡ón.
Es ¡mportante señalar que acorde con lo establec¡do en el arlículo 12 primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación, el plazo legal de 15 días que tenía el Munic¡pio San José
del R¡ncón, para atender el requerimiento de ¡nformación y documentac¡ón, transcunió del
13 de agosto, día siguiente a aquel en que surt¡ó erectos la notificación del of¡c¡o de
solic¡tud de información y documentac¡ón, al 02 de septiembre de 2021, cómputo que se
realizó s¡n cons¡derar los días 14, 15,21, 22,28 y 29 de agosto de 2021 por conesponder
a sábados y domingos.
Para mejor comprensión del cómputo del plazo gue el Mun¡cipio tenía para solventar el
requerim¡ento formulado por esta Autoridad, a cont¡nuacón, se transcribe el artículo 12
primer párrafo del Cód¡go Fiscal de la Federación, en la parte que interesa:
'Artículo ,l2. En los plazos f¡jados en días no se contarán los sábados, los dom¡ngos ní el
10. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoracbn del 5 de febrero; el l,ercer
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lunes de mat'zo en conmemoración del 2l de mazo; el I o. y 5 de mayo; el 16 de
sept¡embre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de nov¡embre; el 1o.
de d¡ciembre de cada 6 años, cuando conesponda a la transm¡s¡ón del Poder Ejecutivo y
el 25 de dic¡embre." ___ _-{Enfasis propio)
Ahora b¡en, transcunido el plazo legal otorgado, el Mun¡cipio no presentó la información y
documentación solicitada, por b que con el ¡ncumpl¡miento consistente en no proporc¡onar
la información y/o documentac¡ón solic¡tada mediante el ofic¡o número 50G'3l'00-0$00-
2021-15015 de fecha 05 de agosto de 2021, esa persona moral no contribuyente ¡mpid¡ó
el ejerc¡c¡o de las facultades de comprobac¡ón, actualizando el supuesto establecido en el
artículo 40, pándos primero, fracc¡ón ll, y segundo del propio Código F¡scal de la
Federac¡ón, en relación con el artículo 85, tracción l, del propio Codigo Fiscel Federal, por
lo que esta Administrac¡ón Desconcentrada de Aud¡toría F¡scal de México'1", con sede
en México, med¡ante el of¡cio número 50G35{GO7-O2-2O21-2O470 de fecha 22 de
septiembre de 2021, le ¡mpuso una multa minima actual¡zada en cantidad de $19,350.00
(D¡ecinueve m¡l trescientos c¡ncuenta pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo prev¡sio
en el artículo 86 fracc¡ón I, del Código Fiscal de la Federac¡ón, notificada legalmente vía
buzón el día 27 de sept¡embre de 2021, surtiendo efectos el día háb¡l siguiente esto es el
28 del m¡smo mes y año, lo anterior con fundamento en el artículo 135 del Código F¡scal
de la Federac¡ón vigente
Ahora bien, a efecto de cont¡nuar con el ejerc¡c¡o de las facultades de comprobac¡ón, la
Adm¡n¡stración Desconcentrada de Aud¡toría F¡scal de México'1', med¡ante ofic¡o número
50G35-OO-07-02-2O21-2U71 de fecha 22 de sept¡embre de 2021 , se le solicitó por
segunda ocas¡ón a la contribuyente Mun¡cip¡o San José del Rincón, para que exh¡b¡era y
proporc¡onara la documentación e ¡nformación que a continuación se detalla.
1. Aviso de ¡nscripc¡ón al Registro Federal de Contribuyentes, así como de los avisos de
modificacón efeciuados al mismo
2. Catálogo de cuentas, que utilizó para el reg¡stro de sus asientos contables,
contabilidad como son D¡ario y Mayor, en las cuales conste el registro del
nóminas, jub¡lac¡ones, liquidaciones e indemn¡zaciones, conespondiente al
diciembre de 2O2O

.,ól;ii\)..
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libros de
pago de:
mes de

3. Reg¡stro electrónico
las cuales conste el

de las balanzas de comprobaci5n a nivel subcuenta y auxiliares, en
registro del pago de: nóm¡nas, jubilac¡ones, liquidaciones e

indemn¡zaciones conespondiente al mes de diciembre de 2O2O.

4. Comprobantes del pago de: nómina por concepto de Sueldos y Salarios y/o As¡milados
a Salarios conespondientes al mes de dic¡embre de 2020.
5. Pólizas de D¡ario, Egresos, estados de cuenla bancarios, comprobantes de
transferenc¡a, en las cuales conste el registro, dispersión y pago de sueldos y salarios,
asimilados a salarios, agu¡naldos y demás prestac¡ones otorgadas a sus funcionarios y
empleados, jubilaciones, liqu¡dac¡ones e indemnizacbnes, así como cédulas de cuotas
obrero-patronales exped¡das por el lnst¡tuto de Seguridad Social, correspondienle al mes
de diciembre de 202O.
6. Declaraciones normales y/o complementarias donde conste el enlero de las
retenciones del lmpuesto Sobre la Renta, conespondientes al mes de diciembre de 2O2O.
7. En caso de haber dism¡nu¡do las retenciones del lmpuesto Sobre la Renta..efectuadas a
sus funcionarios o empleados con el subsid¡o para el empleo o cualquier otro concepto
análogo, proporcione el papel de trabajo con le determinación de los citadoé coneptos,
señalando los fundamentos y molivos que le perm¡t¡eron efectuar dichas disminuc¡ones. --
8. Papel de trabajo de manera semanal, qu¡ncenal y mensual, según corresponda del
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detalle del pago de sus nóminas por Sueldos y Salarios y/o As¡m¡lados a Salarios, que
debeÉ contener por cada empleado, el concepto e ¡mporte de las percepciones y
deducciones que s¡rvieron de base para la determ¡nación de las retenciones del lmpuesto
Sobre la Renta, número de empleado, fecha de pago, forma de pago, número de cheque
y/o transferenc¡a y número de cuenta bancar¡a donde en su caso fue transferido dicho
pago, además de la documentación comprobatoria que ampare dichas operaciones,
conespondiente al mes de d¡c¡embre de 2020.
9. Proporcione papel de trabajo que @ntenga la determinación de los pagos efec{uados
por concepto de indemnizaciones, l¡quidac¡ones y jubilaciones, además de la
documentación comprobatoria que ampare d¡chos pagos, conespond¡ente al mes de
diciembre de 2O2O. 

--Misma infomación y documentación que debía de presentarse dentro del plazo legal de
l5 días hábiles contados a partir del día hábil s¡guiente a aquel en que surt¡era efectos la
notif¡cac¡ón de dicho ofic¡o, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 53 ¡nciso c), del
Código Fiscal de la Federación
Cabe menc¡onar que el of¡c¡o número 500-35-0G07-02 -2021-20471 de fecha 22 de
sept¡embre de 2021, fue depositado en el Buzón Tributario del Mun¡cipio el mismo dia de
su fecha, confome a lo establec¡do en los artículos en los artículos 17-K, páÍaio primero,
fracción I y segundo pánafo; 134, pánafo primero de tracción I sus pánafos pr¡mero y
qu¡nto, del Código Fiscal de la Federación, así m¡smo, med¡ante av¡so electrónico de
notificac¡ón pendiente en el buzón tributario, se nos informó que se tenia tres dias hábiles
para abrir el documento digital pendiente de notmcar en el Buzón Tributario, contados a
part¡r del día s¡guiente al del envío, y que en caso de que no abriera el documento digital
en d¡cho plazo, la notmcac¡ón del acto administrat¡vo se tendría por realizada al cuarto día,
en términos del artículo 134, pánafo primero, de la fracción I sus pánafos sexto y séptimo
del Código Fiscal de la Federac¡ón vigente; ten¡éndose por notificados por ese m¡smo
medio el dia 27 de septiembre de 2O21, por lo anter¡or; toda vez que el Mun¡c¡pio, se
autenticó con los datos de creación de su e.firma (certificado de la firma electrónica
avanzada) para abrir el documento dig¡tal a notmcar que contiene el acto administralivo
signado con e.firma (certificado de la firma eleclrónica avanzada) del func¡onario
competente para em¡tirlo, amparada por un certif¡cado vigente a la fecha de su emisión, el
cual surt¡ó efectos el día hábil siguiente, siendo el día 28 de septiembre de 2021,lo
anterior con fundamento en el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación.
Por lo que al haber surlido sus efeclos la notmcac¡ón del menc¡onado ofic¡o, el día 28 de
septiembre de 2021 y acorde con lo establec¡do en el art¡culo 12 primer párrafo, del
Código Fiscal de la Federac¡ón, el plazo fiscal antes citado transcunió del 29 de
septiembre de 2021, al 19 de oc{ubre de 2021, computo que se realizó sin cons¡derar 02,
03, 09, 10, 16 y 17 de octubre de 2021, Wr conesponder a sábados y domingos; mismo
que a la letra sefiala:

cÓDrco FISCAL DE LA FEDERACóN.
Art¡culo 12. "En los plazos fijados en días no se conlarán los sábados, los domingos ni el
lo. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer
lunes de marzo en
septiembrei el tercer

16 de
lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmis¡ón del Podbr Ejeartivo y
el 25 de d¡c¡embre."
Ahora b¡en, el Munic¡pio San José del Rincón, dentro del plazo legal otor§ado, mediante
Oficio MSJRyJDR lPul29ftl2021 de fecha l3 de octubre de 2021 , presentado ante Ofrcialía
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de partes de esta Adm¡nistrac¡ón Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1", con
fecha 18 de oclubre de 2021 bajo el registro número 3628, suscrito por la Lic. Mar¡a
Elena Montaño Morales, en su carácter de Presidenta Municipal de la
Munic¡pio San José del Rincón, proporcionó informackin y documentación cons¡stente
Aviso de inscripción al Reg¡stro Federal de Contribuyentes, así como de los avisos
modificación efectuados al mismo, catálogo de cuentas, que util¡zó para el reg¡stro de sus
as¡entos contables, libros de contab¡l¡dad como son Diario y Mayor, en las cuales cons¡ste
el registro del pago de: nóminas, jub¡laciones, liqu¡daciones e indemn¡zaciones,
conespondiente al mes de dbiembre de 2O2O, registro electrónico de las balanzas de
comprobación a n¡vel subcuenta y auxiliares, en las cuales conste el reg¡stro del pago de:
nóminas, jubilaciones, l¡quidaciones e ¡ndemnizaciones correspondiente al mes de
diciembre de 2O2O, comprobantes del pago de: nómina por concepto de Sueldos y
Salar¡os, pól¡zas de D¡ario, Egresos, estados de cuenta bancarios, comprobantes de
ransferenc¡a, en las cuales conste el registro, d¡spers¡ón y pago de sueldos y salarios,
asimilados a salarios, agu¡naldos y demás prestaciones otorgadas a sus funcionarios y
empleados, jubilac¡ones, liqu¡daciones e ¡ndemn¡zaciones, así como édulas de cuotas
obrerGpatronales expedidas por el lnst¡tuto de Seguridad Social, correspond¡ente al mes
de diciembre de 2O2O, declaraciones normales y/o complementarias donde conste el
entero de las retenciones del lmpuesto Sobre la Renta, conespondientes al mes de
diciembre de 2O2O, en cáso de haber dism¡nuido las retenciones del lmpuesto Sobre la
Renta efectuadas a sus funcionarios o empleados con el subs¡dio para el empleo o
cualqu¡er otro concepto análogo, proporc¡one el papel de trabajo con la determ¡nac¡ón de
los c¡tados conceptos, señalando los fundamentos y motivos que le permitieron efectuar
dicha disminuc¡ón, papel de trabajo de manera semanal, quincenal y mensual, según
corresponda del detalle del pago de sus nóm¡nas por Sueldos y Salarios y/o Asimilados a
Salarios, papel de trabajo que contenga la determinación de los pagos efeciuados por
conceplo de ¡ndemnizac¡ones, liquidac¡ones y jubilaciones, además de la documentación
comprobatoria que ampare dichos pagos, conespond¡ente al mes de diciembre de 2O2o y
se anexa documentación en original con carácter devolutivo, fotocopia, leg¡ble y en
formato digital (PDF, EXCEL).

GENERALIDADES
La Autoridad Fiscal¡zadora, en ejerc¡c¡o de sus facultades de comprobación y derivado de
la verificación de comprobación de datos del Regisfo Federal de Coniribuyentes, en los
regislros de las bases de datos ¡nstitucionales a los que t¡ene acceso esta Adm¡n¡stración
Descrncentrada de Auditoría Fiscal de México "l', con sede en México, como son el
denominado: Visor Tributar¡o, consultado en fecha 22 de septiembre de 2021,los cuales
t¡enen plena validez y son util¡zadas de conformidad con lo señalado en el primer y último
pánafo del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, en el cual se
puntualiza:

CÓD|GO FISCAL DE LA FEDERACÉN
Art¡culo 63. pr¡mer pánafo- Los hechos que se conozc¿rn con motivo del €jerc¡c¡o de las
facultades de comprobac¡ón previstas en este Código o en las leyes fiscales, o bien que
consten en los exped¡entes, documentos o bases de datos que lleven, lengan a@eso o en
su poder las auloridades f¡scales, así como aquéllos proporcionados por otras
autoridades, podrán servir para mot¡var las resoluciones de la Secretaria de Hac¡enda y
Créd¡to Público y de cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competsnte en
materia de contribuc¡ones federales.
Ú[imo pánafo. - Las autoridades f¡scales presumirán como c¡erta la información contenida
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en los comprobantes fiscales digitales por lnternet y en las bases de datos que lleven o
lengan en su poder o a las que tengan acceso.
Conoció que el Mun¡cipio San José del Rincón, man¡festó al Reg¡stro Federal de
Contribuyentes los sigu¡entes datos:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:
Orden Actlvid.d

Económic¡
Porcentaje Fecha in¡cio

1 Admin¡sfac¡ón
públ¡ca munic¡pal en
oeneral

100 oln1D0ll2

OBLIGACIONES:
AsÍ mismo, se reconoció que, entre otras obligac¡ones fiscales aciivas el Municipio San
José del Rincón, t¡ene manifestadas al Registro Federal de Contr¡buyentes, prec¡sando su
descripción a la fecha de vencimiento, es decir la fecha máxima para cumplir d¡cha
obligación, así como la fecha de inicio, que @nesponde a la fecha en la que d¡o de alta

Por lo que, el Munic¡pio debió @mpl¡r entre otras, con las obl¡gaciones establec¡das en los
preceptos legales que a cont¡nuac¡ón se relacionan y que estwieron v¡gentés en el
período fiscal comprendido del 01 de diciembre de 2O2O al 31 de d¡ciembre de 2020,
revisado:
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d¡cha obl¡oac¡ón al menc¡onado como
Doscripclón dé la obl¡gaclón De.cripc¡ón Yencimlerilo Fecha in¡clo

Entero de retenciones mensuales de ISR
por sueldos y salarios.

A más tardar el dia 17 del mes
¡nrnediato posterior al periodo que
conespoflda.

31tO3nOO2

Enlero de rEtenc¡ón de ISR por s€rv¡c¡os
profes¡onales MENSUAL

A más tardar el dia 17 del mes
¡nmediato posterior al poriodo que
conesoonda.

31n3r2ú2

oeclarac¡ón ¡nformat¡va anual de pagos y
retenc¡ones do serv¡c¡os profes¡onales.
Personas Morales. lmpuesto Sobre la
Renla

A más tardar el 15 de febrero del año
s¡guiente.

31t03r2ú2

Declarac¡ón informativa anual de
retenciones de ISR por arendamiento de
¡nmuebles.

A más tardar el 15 de febrero del año
siguiente.

01to71200,3

Entero mensual de reterciones de ISR de
ingresos por arendamiento.

Conjuntamente con la rBtención por
salarios o as¡m¡lados a salarios (17
de cada mes en su defeclo)

01t07 n@3

LEY ARTICULO VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL REVISADO.

Lay

lmpuesto
Sobre la Renta

cóDrco
FISCAL DE LA

FEDERACIÓN

Artículo 86.
Las personas morales a que se refiere este Título, además de las
obligacicnes establecidas en otros artíct¡los de esta Le,y, tendÉn las
sbuientes:
Fracción l.
Llevar los s¡slemas contables de confurmklad con el CódEo FBcal de la
Federacón, su reglamenlo y el Regla[Ento de esta Ley, .y efeduar
registros en los m¡smos respec{o de sus operaciones
Fraccón V.
Exped¡r las constaric¡as y el comprobante fiscal y proporc¡mar la
informac¡ón a que se reñere la fracc¡ón lll del artículo 76 de éste LeS
relener v enlerar el impuesto a camo de tercefos y exioir el con¡pmbante
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respedivo, hagan pagos a terceros y estén obl¡gados a ello en los
términos de esta Ley. Deberán cumplir con las obl¡gaciones a que se
refiere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pag@s que a la vez
sean ¡ngresos en los términos del Título lV, Capitulo I del presente
ordenamiento.
Artículo 96.
Qu¡enes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este CapÍtulo
están obl¡gados a efecluar retenciones y enteros mensuales que tendrán
el carácter de pagos prov¡sionales a cuenta del ¡mpuesto anual. No se
efectjará retenc¡ón a las personas que en el mes únicamente perciban un
salario mínimo general coÍespond¡ente al área geográfica del
contribuyente.

Penúltimo pánafo.
- "Las personas ñsicas, así como las personas morales, a que se refiere el
Título lll de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este
artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de
calendarb, mediante declaración que pfesentaÉn ante las ofic¡nas
autorizadas.
Artículo 99.
Ouienes hag6n pagos por los conceptos a que se refiere este Capíh¡lo,
tendÉn las sigu¡entes obligaciones:
Fracción l.
Efectuar las retenc¡orEs señaladas en el artículo 96 de esta Ley
"Artículo 6. Las contribuc¡ones se causan conforme se ealizan las
situaciones jurídicas o de hecho, prev¡stas en las leyes fiscales vigentes
durante el lapso en que ocunan.
Dichas contribuciones se determinarán c¡nforme a las disposiciones
vigenles en el momento de su causac¡ón, pero les seÉn aplicables las
normas sobre procedim¡ento que se expidan con posteriorirad.
Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo s€riahdo en
las disposiciones respeclivas. A fath de d¡sposic¡ón expresa el pago
debeÉ hacerse mediante decbración que se presentará ante las oficinas
autorizadas, dentro del plazo que a continuac¡ón se ¡nd¡ca:
l. Si la contribuc¡ón se caloila por períodos establec¡dos en Ley y en los
casos de retencón o de recaudac¡ón de confibuciones, los
contribuyentes, retenedores o las personas a quienes las leyes impongan
la obl¡gación de recaudarlas, las enteraÉn a más tardar el día 17 del Íles
de calendario ¡nmed¡ato posbrior al de term¡nac¡ón del período de la
retenc¡ón o de h recaudación, respec'tivamente.
"Artículo 26. Son responsables solidarios con los conMbuyentes:
l. Los retenedores y las personas a quienes hs leyes impongan h
obl¡gacón de recaudar contribuciones a cargo de los contf¡bt¡)rentes, hasb

el monto de dichas confibuc¡ones."

Mediante of¡c¡o número 50G3t0G07-02 -2022-12299 de fecha f 7 de junio..de. 2022, fue
depos¡tado en el Buzón Tributario del Munic¡pio con fecha 17 de junio de 2022, conforme
a lo establecido en los articulos 17-K, párafo primero, tracc¡ón l, y segundo p&rafo y 134,
pánafo primero, de la fracción l, sus pánafos primero, y quinto, del Código Fiscal de la
Federación, así mismo mediante av¡so electrónico de notificación pendiente en el buzón

Calle Guadalupe VicTona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7'12 124 2@7
www,sanjosedelrincon.gob. mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

"2023. Año del SeptuaSés¡mo Aniversario del Reconocimiento del 0erecho alVoto de las Mutres en México"
tributario, se informó que se ten¡a tres días hábiles para abrir el documento dig¡tal
pendiente de notificar en el Buzón Tributar¡o, crntados a partir del día s¡guiente al del
envio de d¡cho aviso, y que en caso de que no abriera el documento d¡g¡tal en dicho
plazo, la notifrác¡ón del acto admin¡strat¡vo se tendría por realizada al cuarto día, en
términos del artículo 134, párrafo primero, de la fracción l, sus sexto y sépt¡mo pánafos
del Código Fiscal de la Federación v¡gente; por lo anter¡or; mediante conslanc¡a de
notificac¡ón electrón¡ca, se hizo constar que con fecha 23 de junio de 2022, que @nst¡tuye
el cuarto día contado a part¡r del día s¡gu¡ente a aquél en que le fue env¡ado el referido
av¡so, y toda vez que no existe constancia de que se autenticó con los datos de creac¡ón
de su e.firma (certificado de la firma electrón¡ca avanzada) paÉ abrir el documento digital
a notif¡car, en consecuenc¡a y con fundamento en el artículo 131 párafo prim€ro, y de la
fraccíón l, su séptimo pánafo del Código Fiscal de la Federación vigente, se t¡ene por
realizada la not¡f¡cación electrónica del acto adm¡nistrativo signado con la e.f¡rma
(cerfficado de la f¡rma electrón¡ca avanzada), del funcionario competente para emitirlo, el
cual surtió efectos el dia hábil siguiente, siendo el día 24 de jun¡o de 2022,lo anterior con
fundamento en el artículo 135 del Código Fiscal de la Federac¡ón.
Por lo anterior se hizo constar que en la hora y fecha señalada en el oficio 5OG35-0O-07-
02-2022-12259 de fecha 17 de jun¡o de 2022, no se acud¡ó el Representante Legal, n¡
persona alguna que conformara al Munic¡pio San José del R¡ncón, en las of¡c¡nas de la
Administrac¡ón Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1', con sede en Méx¡co,
para darles a conocer los hechos detec{ados con mot¡vo de la rev¡sión que se le practica;
tal y como quedo debidamente circunstanc¡ado en el Acta de ¡nasistencia, de fecha 29 de
junio de 2022, levantada a folios número del PGM1600016/21-01-0001 al
PGMl 60001 6/21-01-0002.
Los hechos antes citados, se cons¡gnan en el presente of¡c¡o de obseryac¡ones, en
estricto apego a lo dispuesto en el penúlt¡mo pánafo del afliculo 42 del Código F¡scal de
la Federación que a la letra prevé:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Artículo 42.

Artículo 42 Penúltimo pánafo. Transcunido el plazo a que se refiere el pándo anterior, la
autoridad emitirá la última acta parc¡al, el oficio de observaciones o la resolución def¡nitiva
en el caso de rev¡siones electrónicas, señalando en estas actuac¡ones la asistenc¡a o
inas¡stencia de los interesados para ejercer su derecho a c¡nocer el estado de,
proced¡miento a que está s¡endo sujeto; prev¡amente a ello, deberá levaniarse un acta
cirqrnstanciada en la que se haga constar esta situación. En toda comunicación que se
efeclúe en térm¡nos del pánafo anterior, deberá ind¡cárseles que pueden solic¡tar a la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ser as¡st¡dos de manera presencial cuando
acudan a las of¡cinas de las autor¡dades fiscales.. .'
Hac¡endo constar en el presente oficio de observac¡ones los siguientes:

HECHOS Y OMISIONES
COMO RETENEDOR:
l.- lmpuesto Sobre la Renta. - De las Persona3 Morales. - Con Fines No Lucrativos. -
Periodo Fiscal Reyisado. - flel 0l de diciembB de 2020 al 31 de d¡c¡em.bre de 2020. -
A).- lmpuesto Sobre la Renta Retenido por Sueldos y Salar¡os no onterado y en
General por la Prestación de un Servicio Personal Subordínado.
De la Consulta real¡zada en fecha 0l de junio de 2022, a los registros de las bases de
datos con los que cuenta la Adm¡nistración Desconcenkada de Auditoría F¡scal de lvlex¡co
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"1", con sede en Méx¡co, en especílico al s¡stema denominado Consulta de Factura
Electrónica (Consulta Central CFDI) en la que se depositan todos y cada uno de los
Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet que exp¡den los contribuyentes y
Declaraciones y Pagos, mismas que t¡enen plena validez y se utilizan de conformidad con
lo establec¡do en el primer y úttimo párrafo del artículo 63 del Código Fiscal de la
Federacíón, se conoció que esa contribuyente revisada Munic¡p¡o San José del Rincón,
presentó a través del portal de intemet del Serv¡cio de Administrac¡ón Tr¡butaria
declaraciones provisionales o deñnitivas de lmpuestos Federales, normales para efectos
del lmpuesto Sobre la Renta Retenc¡ones por Sueldos y Salarios, del 0l dic¡embre de
2O2O al31 de diciembre de contienen los dalos:

Como se aprecia, el Representanle legal de esa per:iona moral no contribuyente respecto
del periodo f¡scal comprendido del 01 de dicÉmbre de 2020 al 31 de d¡ciembre de 2O2O,

del lmpuesto Sobre la Renta Retenciones por concepto de pagos por Sueldos y Salarios y
en General por la Preslación de un Servicio Personal Subord¡nado, manifestó haber
retenido un lmpuesto en cant¡dad de $1,845,098.00, en el periodo f¡scal revisado, es
decir, del anál¡sis a la información y documentación proporcionada por la contribuyente
revisada med¡ante su Oficio número MSJRI/JOWPM|2%|2O?1 de fecha l3 de oclubre de
2021, ¡ngresado en Oficialía de Partes de esta Admin¡strac¡ón Desconcentrada de
Aud¡toría Fiscal de México 'f", el dia 18 de octubre de 2021, consistente enbe otras en
balanzas de Comprobación a nivel subcuenta y auxiliares, comprobante de pago de
nómina por concepto de sueldos y salarios, pól¡zas de D¡ario, Egresos, Estados de cuenta
bancaria, Declaración Normal y Complementar¡a para efectos del lmpuesto Sobre la
Renta Retenc¡ones por Sueldos y Salarios del mes de diciembre de 2020, y papel de
trabajo en el cual se visualiza los importes man¡festados por esa contribuyente, se
conoció que del anál¡sis a la informac¡ón y documentac¡ón antes señalada a9í como de la
información conten¡da en los regislros de los S¡stemas inst¡tucionales, a los cuales t¡ene
acceso esta Unidad Admin¡strat¡va, en especifico al denominado "Consulta Central CFDI"
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en el cual se depos¡tan todos y cada uno de los Comprobantes F¡scales Digitales por
lntemet que emiten los contribuyentes, m¡smos que t¡enen plena validez y esta
Fiscalizadora ut¡liza de conformidad con lo señahdo en el artículo 63 primer y úlümo
párrafos del Código Fiscal de la Federación v¡gente, mismo que de manera medular
establecen que: 'los hechos que se conozc¿ln con motivo del ejercicio de las facultades de
comprobac¡ón o b¡en que consten en los exped¡entes, documentos o bases de datos que
lleven, tengan acceso o en su poder las autoridades fiscales, podrán servir para motivar
las actuac¡ones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co y de cualquier ofa
autoridad u organismo descenlral¡zado competente en materia de contribuciones
federales, as¡mismo las auloridades fiscales presumiÉn como cierta la ¡nformacón
contenida en los comprobantes fiscales digitales por internel y en las bases de datos que
lleven o tengan en su poder o a las que tengan acceso; esa conlribuyente revisada en los
Comprobanles F¡scales Digitales por lntemet emitidos por concepto de pagos por sueldos
y salarios en específico en el rubro AGUINALDO no grava el ¡mpuesto sobre la renta
conespondiente, toda vez que el monto total de la percepcón que deriva del mismo, lo
clasifica como AGUINALDO EXENTO.
Sin embargo, s¡ b¡en es cierto de acuerdo a la leg¡slación aplicable a la presente
contribución el aguinaldo está exento del pago del lmpueslo Sobre la Renta, tamb¡én lo es
que, en caso de que éste no rebase la cantidad equ¡valente a 30 días de la Un¡dad de
Med¡da y Actual¡zac¡ón (UMA), precisando que, para dic¡embre de 2020, el valor d¡ario de
la UMA es de: $86.88 pesos mex¡canos por lo que el valor mensual es de $2,441.15,
cántidad que en su caso puede ser considerada como exenta para el pago del impuesto
sobre la renta.
Ahora bien, de la ¡nformación contenida en los registros de los sistemas lnst¡tucionales
como lo es Consulta de Factura Electrón¡ca (Consulta Central CFDI) en la que se
depos¡tan todos y cada uno de los Comprobantes Fiscales D¡gitales por lntemet que
exp¡den los contr¡buyentes y Declarac¡ones y Pagos, se conoc¡eron Comprobantes
Fiscales Dig¡tales por lntemet por concepto de pagos por sueldos y salarios, por lo que,
con la final¡dad de conocer la s¡tuación fiscal de la conf¡buyente rev¡sada , esta
Administración Desconcentrada de Auditoría F¡scal de Méx¡co '1" con sede en Méx¡co
procedió a realizar el cálculo coreclo de cada uno de sus trabajadores (538 lrabajadores)
en el rubro de AGUINALDO considerando la percepcón exenta y la percepción gravada,
en el cual únicamente se le cons¡deró como parte exenta en el rubro de agu¡naldo la
cantidad de $2,641.15 por cada uno de los trabajadores y no la cantidad que esa
contribuyente manifestó en sus Comprobantes F¡scales Digitales, por el periodo f¡scal
comprend¡do del 01 de diciembre de 2O2O al 31 de dic¡embre de 2O2O, integrándose como

El importe de las percepc¡ones pagadas a sus trabajadores en cantidad ,443,276.25
por concepto de sueldos y salarios y el impuesto sobre la renta reten¡do por concepto de
sueldos y salarios conocido por esta autoridad, en cant¡dad cle $2,737,980.39, se ¡ntegra
analít¡camente como a continuac¡ón se indica.
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tardar el día 't7 del mes de calendario ¡nmediato posterior en el que ¡ealizó la retención,
ante las oficinas autorizadas para ello, se podrá considerar que no cumpl¡ó con dicha
obl¡gac¡ón, s¡endo que de la consulta a los registros de las bases de datos del Servicio de
Administrac¡ón Tributaría, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, como es el denominado "Consulta Central CFDI", en el que se depositan todos y
cada uno de los comprobantes Fiscales D¡gitales por lntemet que exp¡den los
contribuyentes, a las cuales la Admínistmc¡ón Desconcentrada de Aud¡toria F¡scal de
Méx¡co "1'con sede en México tiene acceso, tienen plena validez y utiliza de conform¡dad
con lo d¡spuesto en el primer y úlümo párrafo del artículo 63 del Código F¡scal de la
Federac¡ón, se conoció que efeciivamente esa contr¡buyente revisada emitió
Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet por pagos en c¿ntidad de $9,¿t43,276.25,
por concepto de Retenc¡ones del lmpuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y en
general por la prestación de un servicio personal subordinado del cual se conoció que esa
contribuyente rev¡sada en los Comprobanles Fiscales de lnternet (CFDI) emitidos por
concepto de nóm¡na en específico en AGUIMLDO no grava impuesto, toda vez que el
total de la percepc¡ón que deriva del m¡smo, lo clasif¡ca como AGUINALDO EXENTO, sin
embargo, si bien es cierlo el agu¡naldo está exento del lmpuesto Sobre la Renta, en caso
de que éste no rebase la cantidad equivalente a 30 días de la Unidad de Medida y
Aclual¡zación (UMA), Precisando asi que, para dic¡embre de 2020, el valor diario de la
UMA es de: $86.88 pesos mex¡canos por lo que el valor mensual es de $2,6,41.15,
cantidad gue en su caso puede ser cons¡derada como exenta para el pago del impuesto,
conoc¡endo as¡ esta autor¡dad un lmpuesto Sobre la Renta Reten¡do por sueldos y
salarios en cant¡dad de $2,737,980.39 de los cuales esa contr¡buyente ún¡camente enlero
la cant¡dad de $1,845,098.00 existiendo así una diferencia por enterar en cantidad de
$892,882.39, canlidad de la cual a la fecha del presente no ha demostrado haber
enterado el ¡mpuesto respeclivo al fisco federal, correspondiente al periodo fiscal
comprendido del 01 de diciembre de 2020 al 3l de dic¡embre de 2O2O.
A mayor abundam¡ento, se precisa que la m¡sma Ley del lmpuesto Sobre h Renta
establece que la Federación, los Estados, los Munic¡p¡os y las lnstituciones que por Ley
están obligadas a enterar al Gobierno Federal el importe íntegro de su.remanente de
operación, solo tendrán las obligac¡ones de retener y enterar el impuesto, emit¡r
comprobantes fiscales por las contr¡buciones, produc{os y aprovechamierlo§ que cobran
así como por los apoyos o estímulos que otorguen y ex¡gir la documentación que reúna
los requisitos fiscales cuando hagan pagos a terceros y esién obligados a ello en térmlnos
de Ley, y en el presente caso la contribuyente revisada Mun¡cip¡o San José del Rincón es
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Gran total de lmpuesto Sobre la Renta Retenido por Sueldos y Salarios conoc¡do
i2,737,960.39
Por lo anterior, toda vez que esa persona moral no contribuyente revisada Municipio San
José del Rincón, no ha comprobado haber enterado el pago mensual del mes de
dic¡embre de 2O2O, en cantidad total de $2,737,980.39, para efec{os del lmpuestos Sobre
la Renta Retenc¡ones por Sueldos y Salarios, obl¡gac¡ón que tenía que realizar a más
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un ente público que cae dentro de estos supuestos.
Por otra parte, el Código Fiscal de la Federación vigente, entre otras, obligaciones
establece que en los c¿rsos de retención o de recaudac¡ón de contr¡buciones, los
contr¡buyentes, retenedores o las personas a quienes las leyes impongan la obligación de
reerudarlas, las enterarán a más tardar el día 17 del mes de calendario inmed¡ato
posterior al de terminación del período de la retenc¡ón o de la recaudación,
respectivamente, as¡mismo, establece que son responsabbs solidarios con los
contr¡buyentes, los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligac¡ón
de recaudar contribuc¡ones a c¿¡rgo de los contribuyentes, hasta por el monto de dichas
contribuc¡ones.
Derivado de lo anterior Se detectó la probable om¡s¡ón de esa contr¡buyonte rev¡sada
Municipio San José del Rincón de ENTEMR las RETENCIONES del lmpuesto Sobre
la Renta, del periodo del 0l de diciembre do 2020 al 3l ds diciembre de 2020
efectuadas por pagos de Retenciones del lmpuesto Sobre la Renta por Suoldos y
Salarios y en goneral por la prestac¡ón de un serv¡cio personal subord¡nado, en
cant¡dad ¡E92,EE2.39, a lo cual estaba obl¡gada de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 86, pánafo primero ftacciones I y V, 96 primer y penúltimo párrafos, 99, primer
pánafo fracc¡ón l, de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, en relac¡ón con los artículos 6,
primero, segundo y cuarto pánafo, fracción l, 26, primer pánafo fracc¡ón I y 63 primer y
último pánafo del Cód(¡o Fiscal de la Federac¡ón, disposiciones vigentes en el ejercicio
flscal revisado, que a la letra establecen:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Articulo E6. Las p€rsonas morales a que se ref¡ere este Título, además de las
obl¡gaciones establec¡das en otros artículos de esta Ley, tendrán las s¡gu¡entes: --_-
Fracción l. Llevar los s¡stemas conlables de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación, su reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efecluar registros en los
mismos respec;to de sus operaciones.
Fracción V. Expedir las constanc¡as y el comprobanle fiscal y proporcionar la informac¡ón
a que se refiere la fracciSn lll del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el ¡mpuesto a
cargo de lerceros y ex¡gir el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terc¿ros y
estén obligados a ello en los téminos de esta Ley. Deberán cumpl¡r con las obl¡gac¡ones
a que se ref¡ere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean
¡ngresos en los términos del Título lV, Capítulo I del presente ordenam¡ento.
Artlculo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se ref¡ere este Capítulo están
obl¡gados a efec{uar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos
prov¡s¡onales a cuenta del impuesto anual. No se efec{uará retención a las personas que
en el mes únicamente perc¡ban un salario mínimo general correspondiente al área
geográfica del contribuyente

Penúltimo pánafo. - "Las personas f¡s¡cas, así como las personas morales, a que se
refiere el Título lll de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este artiq¡lo a
más tardar el día I 7 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante
declaración que presenlarán anle las
Art¡culo 99. Quienes hagan pagos

of¡cinas autorizadas.
por los conceptos a que se refiere este Capítulo,

tendrán las siguientes obl¡gaciones:
Fracción l. Efecluar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley.

cÓDGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
"Articulo 6. Las contr¡buciones se causan conforme se real¡zan las situaciones jurídicas o
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de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en gue ocunan. 

-
D¡chas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones v¡gentes en el
momento de su causación, pero les serán apl¡cables las normas sobre procedimiento que
se expidan con posterioridad.
(...)
Las contríbuc¡ones se pagan en la fecha o denlro del plazo señalado en las disposic¡ones
respectivas. A falta de d¡sposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración
que se presentará ante las ofic¡nas aulorizadas, dentro del plazo que a continuac¡ón se
ind¡ca:
l. Sl la contribuc¡ón se calcula por períodos establecidos en Ley y en los casos de
retención o de recaudación de contribuc¡ones, los contribuyentes, relenedores o las
personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, las enterarán a más
tardar el día '17 del mes de calendario inmediato posterior al de term¡nación del período de
la retención o de la recáudación, respectivamente.
"Artfculo 26. Son
l. Los retenedores
contribuc¡ones a

responsables solidar¡os con los contribuyentes:
y las personas a quienes las leyes ¡mpongan la obl¡gacón de recaudar
cargo de los contribuyentes, hasta por el monto de d¡chas

contribuciones."
Artículo 63. pr¡mer párrafo- Los hechos que se conozcan con motivo del ejerc¡cio de las
facultades de comprobac¡ón previstas en este Código o en las leyes fiscales, o bien que
consten en los exped¡entes, documenlos o bases de datos que lleven, tengan acc€so o en
su poder las autoridades f¡scales, así como aquéllos proporc¡onados por otras
autor¡dades, podrán servir para motivar las resoluc¡ones de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Públ¡co y de cualqu¡er otra autoridad u organismo descentral¡zado competente en
materia de contribuc¡ones federales.
Últ¡mo párrafo. - Las autoridades fiscales presumirán como c¡erta la ¡nformación
contenida en los comprobantes f¡scales digitales por lnternet y en las bases de datos que
lleven o tengan en su poder o a las que tengan acceso.
Por lo que, en los térm¡nos y para los efeclos previstos en las tacc¡ones M y Vl, del
artículo 48, del Cód¡go F¡scal de la Federación, se le informa a esa persona moral no
contribuyente revisada Mun¡c¡p¡o San José del Rincón, que cuenta con un plazo de veinte
días háb¡les contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notmcac¡ón
del presente of¡cio de observac¡ones, para presentar ante la Administración
Desconcenfada de Auditoría Fiscal de México'1', con sede en México, con domicilio en
Av. Solidaridad Las Tones No. 109 Oriente (antes 450 Pon¡ente) Planta AIta Lote 1, Piso
1, Colonia La Providenc¡a, C.P. 52177 , entre calles o Referencias Miguel Hidalgo y
Costilla y Av. lgnacio Comonfort, Metepec Estado de México, los documentos que
desvirtúen los hechos u om¡siones asentados en el mismo, así como para optar por
conegir su situación fiscal
En fecha 7 de septiembre de 2022 esta
MSJR/AQT/PRE142512022, firmado por la C.
ante la Procuraduria de la Defensa del

administración 2o22-2a24, mediante ofic¡o
Ana María Yázquez Carmona, se presentó
Conf¡buyente, Subprocuraduria General,

Dirección General de acuerdos conclus¡vos.
SOLICITUD DE ACUERDO CONCLUSIVO.

Así mediante el exped¡ente 0396SMEX-AC-412O22 de fecha l8 de enero de 2023, nos
fue notificado acuerdo que concede la prónoga al Munic¡pio San José det Rincón, firmado
por el Lic. Carlos Armando Celestino Espinosa, Subdelegado en el Estado de Méx¡co de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. ---
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Derivado del acuerdo de adm¡sión de sol¡citud de Acuerdo conclus¡vo de fecha 08 de
Sept¡embre, la Adm¡n¡strac¡ón General de auditoría Fiscal Federal, Adm¡nistrac¡ón
Desconcentrada de Auditoría F¡scal de México'1" con sede en Méx¡co ¡ntegro expediente:
0396'MEX-AC-45-2022 emit¡do por su s¡milar de aud¡toria, bajo el número 500 35 00 07
02 2022 21 100, de fecha 1l de octubre de 2022, med¡ante la cual se
om¡s¡ones supuestamente como retenedor del ISR por salarios y no enterado y
General por la Prestac¡ón de un Servicio Personal Subord¡nado, por el
fiscal comprendido del lo de d¡ciembre 2020 al31 de dic¡embre de 2020.
Dicha omisión, determ¡nada al 14 de d¡c¡embre de 2021 , se ¡ntegra de la sigu¡ente
manera:

Por lo que como se mencionó anteriormente de las contribuciones a las que se hace
menc¡ón deb¡eron realizarse de acuerdo al artículo 6 fracción I del Cód¡go F¡scal de la
FeCeración
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: I 93rsor059r2023
PRIMERO. Con fundamonto a lo dispuesto por los artlculos l15 fracciones ll y lll de
la Consütuc¡ón Política de lo3 Estados Unidos Mexicanos: 129 de la Comtituc¡ón
Pof¡t¡ca del Estedo Libre y Soberano de México; l, 2, 3, 86 y E7 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; SE APRUEBA EFECTUAR EL PAGO
CORRESPONDIENTE QUE CUBRA IMPUESÍO SOBRE LA RENTA RETENIOO POR
CONCEPTO DE PAGOS POR SUELDOS Y SALARIOS NO ENTERADO POR UN
TMPORTE DE $892,882.39 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
oCHENTA Y DOS PESOS 39ñ00 M.N.) POR CONCEPTO DEL PAGO DE LAS
CONTRIBUC]ONES MANIFESTADOS EN LA EXPOS|CÓN DE MOTIVOS, POR LO
QUE SE INSTRUYE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL, C. ANA MARíA VAZOUEZ
CARMONA, PARA QUE POR SU CONDUCTO NOTIFIQUE A LA TESORERA
MUNICIPAL EJECUTAR EL PRESENTE ACUERDO.
SEGUNDO. Se instruye a la Presidonta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
para que por su conducto not¡fique al Titular de la Contralorla lnterna Munic¡pal, L¡c.
Román Hernández Reyes, del presente acuerdo, para que de acuerdo a ¡us
atr¡buciones lleve a cabo el seguim¡ento y sé desllnden responsabil¡dadea. --------
Responsabilidad Concurrente: órganos intemos de control tendrán a su c.rgo, en
el ámbito de su competenc¡a, la inyestigac¡ón, substanc¡ación y cal¡ficación de las
faltas administrativas. ------
Por cons¡gu¡ente, se ha considerado necesario efectuar el pago corrcspond¡ente,
para lo cual hacemos del conoc¡miento y con su anuencia de este H. Cabildo
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2020

lmpueslo Sobre la Renta Retsn¡do por concepto de pagos por
sueldos v salarios co[ocido 2.737,980.39

G) lmpussto Sobre la Renla Retenido por concepto de pagos por
sueldos v salarios oeoedos en fecha 07 dé eném de 2021 1.352.531.00

(-) lmpuesto Sobre la Renta Rotenilo por concepto de pagos por
sueldos v salarios Daoado con fecña 14 de dic¡embre de 2021 492.567.00

(=) lmpue3to Sobr€ h Rent¡ Retenido por concapto do pagos por rueldoE y
3.larios NO ENTERADo 892,8E2.39
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"efectuar el pago corr$pond¡ente que cubra lmpuesto Sobre la R6nta Retenido por
concepto de pagos por sueldos y salar¡oE NO ENTERADO por un importe de
$E92,882.39 (ochocientos noventa y dos mil ochociontos ochenta y dos pesos
39/100 m.n.), as¡ como la actual¡zación del monto, con ello ev¡tariamos ca.r en una
rosponsabil¡dad recurTente, as¡m¡smo que la contraloría lnterna en el ámb¡to de su
competencia lleve a cabo la investigación, substanciación y calmcación de
faltas, por el posible daño a la Hacienda Pr¡blica Municipal por el NO ENTERO
lmpuesto Sobre la Rcnta Reten¡do por concepto de pagos por sueldos y salar¡o3 del
lo de diciembre de 2020 al 31 de d¡c¡embrc de 2020.
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notif¡quo a la Tesorera
Munic¡pal, para que, en ojercicio de sus atr¡bucíones de segu¡m¡ento y
cumpl¡miento al mismo.
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor a part¡r ds la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publ¡quess en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, periódico of¡c¡al del Gobierno Municipal.
Sigu¡endo las indicac¡ones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secreiario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto quienes refieren que es a favor, así
como la emis¡ón del voto de la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora, med¡ante Vía
Remota, Plataforma Zoom, quien man¡fiesta que su voto es a favor e ¡nforma que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
8. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario de¡ Ayuntamiento, infoma que el
s¡guiente punto es el número 8, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que desahogar en la presenle
sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Pres¡denta Municipal Constitucional, sol¡cita al Secretario del Ayuntam¡ento
cont¡nuar con el s¡guiente punto del Orden del Día.
L Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número nueve corresponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no hab¡endo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
QUINCUAGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡ento de
San José del Rincón, Estado de Méx¡co, el día tre¡nta de m.zo de dos m¡l veinütrés,
enterados de la importanc¡a y conten¡do, f¡rman de conformidad los que en ella
¡nterv¡nieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Munbipal Constitucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN'Zf\ENTE

c. ANA MARíMEz GARMoNA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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Septuagés¡rno Aniversarb del Reconoc¡m¡ento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

C. ROBERTO
Si

MUNGUiA

DRA MAÉfÑ HUITRON
XTA REGIDORA

/.-rC. MON#RRÁT GUADALUPE
MERCADO VILCHIS

SEPNMA REGIDORA

Lrc.
SECRETARIO

La presente hoja de firmas coíesponde al acta de la quindJagés¡mo novena sesión ordinaria de
Cab¡ldo SJR/SO/059/2023 de fecha treinta de maeo de dos mil ve¡ntitrés.

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR
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